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DECRETO ALC, NO vIsToS: Lo dispuesto en los Arts. 5, L2 y 53 letras ¡) y j) de la Ley No

18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acc¡ones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Conven¡o de Transferencia de Recursos del Programa Fondo de

Intervenc¡ones al Apoyo al Desarrollo Infantil Subsistema de Protección Integral a la Infancia, Chile Crece

Contigo, por Decreto ALC. No 2257 (31/08/2018).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propós¡to, Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.018.005 - Fondo de Intervenciones de Apoyo al

Desarrollo Infantil Chile Crece Contigo.

4.- Las solicitudes de Contratación No 637 y 638 de fecha 10 de Abril de 2019, enviadas por el

Director de Desarrollo Comunitario, med¡ante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a

honorarios de las personas que se mencionan por prestación de serv¡cios profesionales en el Programa

denominado Fondo de Intervenc¡ones al Apoyo al Desarrollo Infant¡l Subsistema de Protección Integral a la
Infanc¡a, Chile Crece Contigo.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de servicios

Profesionales de K¡nesióloga y Fonoaud¡óloga, dentro de los Centros de Salud Familiar de la
comuna, realizando ¡ntervenc¡ones de manera ¡ndividual y famil¡ar con los sujetos de atención, en

el marco del Programa Fondo de Intervenciones al Apoyo al Desarrollo Infantil Subsistema de Protección

Integral a la Infancia, Chile Crece Cont¡go, según el sigu¡ente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡cio

Fecha de
Término

1 Dominique Alicia Roa Valdés 17.871.308 - 6 445.000.- ou04l2ot9 30l04l2019
2 Rosar¡o S¡lva Rodríguez 18.639,266 - 3 547.136.- ou04l2oL9 30l04l2Ot9

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o V" Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro.

4.- fisc¿lización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto implique
una relación de bordinación o dependencía respecto a esta Municipal¡dad.

mpútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114,05,96,018.005 - Fondo de
Apoyo al Desarrollo Infantil Chile Crece Cont¡go.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

Inte
5.

oneS

¡ -lL-r

OMA TGORMAZ
CRETARIO

GMG/WS/ R/

YA
ICIPAL

P

r¡a Municipal

LLO
DOR

el

- Recursos Humanos

a

NICIPAL orde Alcalde.

NombreDeUsuario
Cuadro de texto




